
El Instituto Electoral de la Ciudad de México está listo para la nueva etapa del 
Presupuesto Participativo 2022 será aplicado para mejorar las comunidades de la 
Capital del país. 
(2021-12-09), 88.9 Noticias, Panorama Informativo Primera Emisión, Iñaki Manero, 
Alejandro Villalvazo, Alejandro Cervantes, (Nota Informativa) - 06:36:18, Duración: 
00:00:54  
 
ALEJANDRO VILLALVAZO, CONDUCTOR: El presupuesto participativo será aplicado para 
mejorar las comunidades de la capital del país, Memo Jivillé. 
 
GUILLERMO JIVILLÉ, REPORTERO: Todo se encuentra listo en el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México para que el presupuesto participativo se aplique el próximo año. 
 
Lo mismo se lo están planteando a usted que acudan los ciudadanos, que pidan y que 
nosotros empujemos, porque ya el próximo año va a arrancar la nueva etapa del 
presupuesto participativo que se va a ejecutar en 2022, así lo dio a conocer Patricia 
Avendaño Durán, consejera presidenta del Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México al conmemorar los diez años del presupuesto participativo, el cual sirve 
para que la ciudadanía pueda mejorar el entorno donde viven a través de diversos proyectos 
que impactan a un gran número de habitantes. 
 
Dijo que por la pandemia se detuvo la entrega de recursos, sin embargo, esta continuará 
en beneficio de toda la población. 



El Instituto Electoral de la Ciudad de México está listo para la nueva etapa del 
Presupuesto Participativo 2022 será aplicado para mejorar las comunidades de la 
Capital del país. 
(2021-12-08), 88.9 Noticias, Panorama Informativo Primera Emisión, Iñaki Manero, , 
(Nota Informativa) - 06:36:18, Duración: 00:00:54  
 
ALEJANDRO VILLALVAZO, CONDUCTOR: El presupuesto participativo será aplicado para 
mejorar las comunidades de la capital del país, Memo Jivillé. 
 
GUILLERMO JIVILLÉ, REPORTERO: Todo se encuentra listo en el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México para que el presupuesto participativo se aplique el próximo año. 
 
Lo mismo se lo están planteando a usted que acudan los ciudadanos, que pidan y que 
nosotros empujemos, porque ya el próximo año va a arrancar la nueva etapa del 
presupuesto participativo que se va a ejecutar en 2022, así lo dio a conocer Patricia 
Avendaño Durán, consejera presidenta del Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México al conmemorar los diez años del presupuesto participativo, el cual sirve 
para que la ciudadanía pueda mejorar el entorno donde viven a través de diversos proyectos 
que impactan a un gran número de habitantes. 
 
Dijo que por la pandemia se detuvo la entrega de recursos, sin embargo, esta continuará 
en beneficio de toda la población. 



El Instituto Electoral de la Ciudad de México está listo para la nueva etapa del 
Presupuesto Participativo 2022 será aplicado para mejorar las comunidades de la 
Capital del país. 
(2021-12-08), 88.9 Noticias, Panorama Informativo Primera Emisión, Iñaki Manero,  
(Nota Informativa) - 08:36:18, Duración: 00:00:54  
 
ALEJANDRO VILLALVAZO, CONDUCTOR: El presupuesto participativo será aplicado para 
mejorar las comunidades de la capital del país, Memo Jivillé. 
 
GUILLERMO JIVILLÉ, REPORTERO: Todo se encuentra listo en el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México para que el presupuesto participativo se aplique el próximo año. 
 
Lo mismo se lo están planteando a usted que acudan los ciudadanos, que pidan y que 
nosotros empujemos, porque ya el próximo año va a arrancar la nueva etapa del 
presupuesto participativo que se va a ejecutar en 2022, así lo dio a conocer Patricia 
Avendaño Durán, consejera presidenta del Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México al conmemorar los diez años del presupuesto participativo, el cual sirve 
para que la ciudadanía pueda mejorar el entorno donde viven a través de diversos proyectos 
que impactan a un gran número de habitantes. 
 
Dijo que por la pandemia se detuvo la entrega de recursos, sin embargo, esta continuará 
en beneficio de toda la población. 
 



El Presupuesto Participativo cumplió 10 años de existencia. 
(2021-12-09), Canal 40 Adn, Noticias Ida y Vuelta 10 a 11, Vaitiare Mateos, (Nota 
Informativa) - 10:40:45, Duración: 00:02:08  
 
VIATIARE MATEOS, CONDUCTORA: En otros temas, cada año el congreso local de la 
Ciudad de México aprueba el presupuesto la Cudad y las alcaldías, una parte del monto 
destinado a las alcaldías se llama presupuesto participativo, el cual se aplica en proyectos 
propuestos por los ciudadanos de las colonias. 
 
CARMEN SÁNCHEZ, REPORTERA: El presupuesto participativo de la Ciudad de México 
cumplió 10 años, un instrumento contemplado en la Ley de Participación Ciudadana para 
que la población incida en asuntos de interés público. 
 
PATRICIA AVENDAÑO, CONSEJERA PRESIDENTA DEL IECM: El presupuesto 
participativo solo es uno de los 19 instrumentos que existen en la ley, yo les invito a todos 
los ciudadanos que los hagan suyos, son un elemento para exigir, conocer, rendir cuentas. 
 
 
CARMEN SÁNCHEZ: 3.8 millones de ciudadanos han acudido a las mesas receptoras de 
opinión. 
 
XÓCHITL BRAVO, DIPUTADA LOCAL: Hace 10 años en el todavía entonces Distrito 
Federal, inició un proceso ciudadano que ha dejado una huella importante en nuestra 
capital, con una herramienta que permite a la ciudadanía usar parte de los recursos públicos 
de la ciudad. 
 
CARMEN SÁNCHEZ: La conmemoración se realizó en la Barranca de Barrilaco en la 
alcaldía Miguel Hidalgo, un espacio que es resultado de este mecanismo de participación. 
 
MARCELA, VECINA: La estrategia de pequeñas acciones y grandes cambios que se ideó 
en ese momento fue posible llevar a cabo precisamente a través del entonces novedoso 
mecanismo de participación ciudadana llamado presupuesto participativo, con este nuevo 
instrumento los vecinos podíamos por primera vez proponer un proyecto a través de los 
comités vecinales, se sometió a votación de los vecinos en un proceso muy formal de 
consulta ciudadana para el cual hacíamos campañas de casa en casa. Y entonces se 
asignaba al proyecto ganador un porcentaje de presupuesto de la delegación. 
 
CARMEN SÁNCHEZ: Anualmente, se someten a consulta 10 mil proyectos, el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, trabaja en el diseño de la plataforma de participación 
ciudadana para ampliar la recepción de solicitudes. Para ADN 40, Carmen Sánchez, Fuerza 
Informativa Azteca. 



Copacos se manifiestan en aniversario del Presupuesto Participativo; exigen claridad 
Integrantes de las juntas de representación se manifestaron durante el evento en contra de 
Lía Limón y Mauricio Tabe   
 
https://www.cronica.com.mx/metropoli/copacos-manifiestan-aniversario-presupuesto-
participativo.html 
ANA ESPINOSA ROSETE 
09/12/2021 15:12 
 
Integrantes de la Junta de Representación de Participación Comunitaria se manifestaron 
durante el décimo aniversario del Presupuesto Participativo debido a que los alcaldes Lía 
Limón y Mauricio Tabe están cometiendo irregularidades en cuanto a la aplicación del 
recurso. 
 
El evento fue realizado por el Instituto Electoral de la Ciudad de México y se llevó a cabo 
en Barranca Barrilaco, en Lomas de Chapultepec; al sitio llegaron Miguel Ángel Guerrero, 
de Álvaro Obregón y Claudio Fonseca de Miguel Hidalgo. 
 
Con pancarta en mano los hombres manifestaron su molestia ante las omisiones a las 
solicitudes hechas por los ediles, así como las imposiciones que quieren hacer en cuanto a 
las compras y contrataciones de empresas. 
 
“No nos ignore alcalde, queremos la inclusión de los vecinos para el gasto del presupuesto”, 
le gritaban a Tabe al término del evento; el alcalde no les prestó atención. 
 
En el caso de Miguel Hidalgo los Copacos ingresaron una misiva a la alcaldía para solicitar, 
en calidad de urgente, una reunión con Mauricio Tabe. Aunque el documento fue recibido 
no le fue dada una fecha para el encuentro con el panista. 
 
Los firmantes solicitan saber el estatus en el que se encuentran los Proyectos de 
Presupuesto Participativo de las 89 colonias que conforman la alcaldía gobernada por Tabe 
de los años 2020 y 2021. 
 
Además de conocer los criterios de aplicación de los recursos federales del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Física con el recurso asignado para el año en curso. 
 
En tanto Miguel Ángel Guerrero, que ya había denunciado la compra a sobreprecio de 
cámaras de vigilancia, también acudió al sitio para manifestar su molestia. A diferencia de 
Claudio, Guerrero llegó solo pues las otras dos integrantes de la junta de representación de 
Álvaro Obregón, son afines a la alcaldesa. 
 
“Transparencia en la ejecución del Presupuesto Participativo en Álvaro Obregón”, se leía 
en la cartulina que sostuvo durante todo el evento el hombre. 
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En entrevista, César Ernesto Ramos Mega, Consejero Electoral del IECM, habló de 
los 10 años de Presupuesto Participativo de la CDMX. 
 
Fecha:      2021-12-09 13:45:44  
Medio:      Monitoreo Especial 1   
Autores:   Varios   
Duración: 00:06:22   
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA, CONDUCTOR: Se cumplen 10 años del programa de 
presupuesto participativo y para hablar sobre este tema me da mucho gusto saludar a 
Ernesto Ramos Mega, presidente de la Comisión de Participación Ciudadana del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, Ernesto, cómo le va, muy buenas tardes. 
 
CÉSAR ERNESTO RAMOS MEGA, CONSEJERO ELECTORAL DEL IECM: Muy buenas 
tardes Juan Francisco, muchas gracias por invitarme a platicar contigo y con tu auditorio 
sobre éste importante mecanismo de participación. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: ¿Y cuales han sido los logros de este mecanismo 
Ernesto? 
 
CÉSAR ERNESTO RAMOS MEGA: Mira, a lo largo de 10 años, esto comenzó el 2011, han 
participado casi 4 millones de personas, en tomar decisiones para realizar proyectos que 
beneficien a las colonias, como nosotros decimos en el Instituto Electoral que enchulen a 
las colonias, estamos hablando de decenas de miles de proyectos que pueden ir desde 
luminarias, recuperación de agua y al para beneficio de pobladores específicamente o para 
regar parques, incluso temas de video vigilancia y seguridad para la ciudadanía, o tal vez 
jardines comunitarios, teatros al aire libre, etcétera, diversas actividades, proyectos, 
servicios que son decididos por la ciudadanía de cada una de las colonias de nuestra 
ciudad. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: 4 millones, se dice fácil, 4 millones, pero ¿cómo se han 
ido integrando poco a poco, como se hace presente o como se han hecho presentes en los 
4 millones? ¿Y qué ideas han propuesto? 
 
CÉSAR ERNESTO RAMOS MEGA: Si, es muy buena la pregunta, porque el inicio del 
presupuesto participativo involucraban a las personas en hacer algunas propuestas y en 
tomar la decisión en una votación un día al año digamos, en este momento la ley de 
participación lo que nos dice es que la ciudadanía está involucrada en todo el proceso de 
toma de decisiones y de seguimiento de los proyectos. Por ejemplo, nosotros para el 
proceso del 2022 vamos a permitir la convocatoria en la primera quincena de enero, a partir 
de ahí la ciudadanía va a acudir a la asamblea donde puede presentar los problemas de su 
colonia, qué es lo que identifica como áreas de oportunidad, van a presentar estos 
proyectos ante un órgano dictaminador con personas académicas, expertas y personas de 
las alcaldías y ahí se van a subir a una boleta que el primer domingo de mayo someteremos 
a elección de la ciudadanía y después los proyectos ganadores tienen que ser revisados 
por cada alcaldía, pero con la supervisión, el seguimiento y la vigilancia de comités 
ciudadanos, es decir de personas vecinas y vecinos de cada una de las colonias que tiene 
que verificar el proceso de adjudicación, si se hace una licitación, a  quién se contrata, 
cuánto se gasta y el momento de la entrega para verificar que efectivamente la comunidad 
es la que se benefician estos proyectos. 
 



Han sido 10 años de avance en este sentido y ahora podemos ver que la ciudadanía 
(FALLAS DE AUDIO) están mucho más involucrada (FALLAS DE AUDIO), tanto la 
ciudadanía participante como las propias alcaldías, para transparencia y publicidad ante 
todas las personas. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: ¿Quiénes han participado más?, ¿hombres o mujeres? 
 
CÉSAR ERNESTO RAMOS MEGA: En las elecciones como en la democracia participativa 
siempre las mujeres son las que participan más y las que nos dan el ejemplo, la verdad, 
tenemos que reconocerlo, también participan las personas que tienen 40,  50 años o más 
en mayor proporción que las personas de 30 años o menos y ahí hay un punto importante, 
la verdad es que tenemos que encontrar todas las autoridades la manera de motivar más a 
la juventud para que presente proyectos y participe en estas tareas comunitarias. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Ernesto, ¿dónde se puede consultar la información?, 
¿dónde se puede enterar?, ¿dónde nos podemos enterar de todo esto que está ocurriendo 
el poder participar?, ¿a dónde dirigirnos? 
 
CÉSAR ERNESTO RAMOS MEGA: En nuestra página de Internet que es www.iecm.mx 
vamos a estar dando esa información actualizada, también pueden seguirnos en nuestras 
redes sociales de Twitter y en Facebook por ejemplo, en mi propia cuenta de Twitter yo voy 
a estar publicando la información actualizada quees @ramos_mega ahí pueden encontrar 
toda la información y si me invitas a tu programa en la primera quincena de enero o un 
poquito después yo les puedo dar los detalles de lo que aprobemos la convocatoria para el 
presupuesto 2022. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Así será y muchas gracias, ¿algo más que quiera 
agregar Ernesto? 
 
CÉSAR ERNESTO RAMOS MEGA: Quiero agradecer mucho el espacio que nos brindas y 
motivar a las personas para que participen, que entren a la página, vean los vídeos de los 
proyectos ganadores que han sido premiados y desamor mera podrán encontrar incentivos 
para ellos mismos presentar alguna propuesta. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Pues muchas gracias, gracias por platicar con nosotros. 
 
CÉSAR ERNESTO RAMOS MEGA: Gracias, buenas tardes, hasta luego. 
 
JUAN FRANCISCO CASTAÑEDA: Muy buenas tardes, hasta luego, el Ernesto Ramos 
mega, él es presidente de la Comisión de Participación Ciudadana del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México. 
 
LHEH 
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Copacos se
manifiestan en
evento de Lía
Limón y Tabe

Integrantes de la Junta de Re-
presentaciónde Participación
Comunitaria se manifestaron
durante el décimo aniversario
del Presupuesto Participativo
debido a que los alcaldes Lía
Limón y Mauricio Tabe están
cometiendo irregularidades
en cuanto a la aplicación del
recurso.

El evento fue realizado por
el Instituto Electoralde la Ciu-
dad de México y se llevó a ca-
bo en Barranca Barrilaco, en
Lomas de Chapultepec; al sitio
llegaron Miguel Ángel Guerre-
ro, de Álvaro Obregón y Clau-
dio FonsecadeMiguel Hidalgo.

Con pancarta en mano los
hombres manifestaron su mo-
lestia ante las omisiones a las
solicitudeshechas por los edi-
les, así como las imposiciones
quequierenhaceren cuantoa
las compras y contrataciones
de empresas.

“No nos ignore alcalde,
queremos la inclusión de los
vecinos para el gasto del pre-
supuesto”, le gritaban a Tabe
al término del evento; el alcal-
de no les prestó atención.

En el casode Miguel Hidalgo
los Copacos ingresaron una mi-
siva a la alcaldíapara solicitar,
en calidad de urgente,una re-
unión con Mauricio Tabe.Aun-
que el documento fue recibido
no lefuedadauna fechaparael
encuentroconel panista.

Los firmantes solicitan sa-
ber el estatusen el que se en-
cuentran los Proyectos de Pre-
supuesto Participativo de las
89 colonias que conforman la
alcaldía gobernada por Tabe
de los años 2020 y 2021.

Además de conocer los cri-
terios de aplicación de los re-
cursos federalesdel Fondo de
Aportaciones para la Infraes-
tructura Física con el recurso
asignado para el año en cur-
so e(Ana Espinosa Rosete)
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MiguelÁngelGuerreroenel
evento.
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CIERRANFILAS
TRIBUNALES
ELECTORALES
PARAFRENAR
VIOLENCIAPOLÍTICA

Con la participación de personas
Consejeras y Magistradas Electora-
les y abogadas litigantes,el Institu-
to Electoral de la Ciudad de México
(ECM) continuó con el Ciclo de me-
sas de análisis de sentencias, en el
marco de los 16Días de Activismo
contra laViolencia de Género.

Durante la Mesa 2: Análisis de
la sentencia de lliatenco (violencia

políticacontra las mujeresen razón
de género),el Consejero del IECM
Ernesto Ramos Mega, quien moderó
elencuentro,indicó queelcaso lade
la sentencia en lliatenco, Guerrero,

representalaprimeranulidadquese
tieneregistradaenMéxico y en toda
América Latina, debido a un caso de

violencia política contra una mujer
en razón de género.

Es demencionarqueenlasenten-
cialliatenco,laSala RegionalCiudad
deMéxicodeclaródeformahistórica
la nulidad de la eleccióndel Ayunta-
miento de lliatenco,Guerrero, debido
aqueseacreditóviolenciadegénero
en contra de una de las candidatas,

derivado de las pintas con leyendas
que menoscabaron la imagen de
dicha persona, lo que afectóel re-
sultado del proceso electoral local
ordinario 2020-202 [.e



Cerrar filas entre Institutos y Tribunales electorales para derrumbar prácticas nocivas 
de violencia política contra las mujeres: Consejero Mauricio Huesca 
 
https://cadenapolitica.com/2021/12/09/cerrar-filas-entre-institutos-y-tribunales-electorales-
para-derrumbar-practicas-nocivas-de-violencia-politica-contra-las-mujeres-consejero-
mauricio-huesca/ 
Por HB -09/12/2021 
 Share 
Con la participación de personas Consejeras y Magistradas Electorales y abogadas 
litigantes, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) continuó con el Ciclo de 
mesas de análisis de sentencias, en el marco de los 16 Días de Activismo contra la Violencia 
de Género. 
 
Durante la Mesa 2: Análisis de la sentencia de Iliatenco (violencia política contra las mujeres 
en razón de género), el Consejero del IECM Ernesto Ramos Mega, quien moderó el 
encuentro, indicó que el caso la de la sentencia en Iliatenco, Guerrero, representa la primera 
nulidad que se tiene registrada en México y en toda América Latina, debido a un caso de 
violencia política contra una  mujer en razón de género. 
 
Es de mencionar que en la sentencia Iliatenco, la Sala Regional Ciudad de México declaró 
de forma histórica la nulidad de la elección del Ayuntamiento de Iliatenco, Guerrero, debido 
a que se acreditó violencia de género en contra de una de las candidatas, derivado de las 
pintas con leyendas que menoscabaron la imagen de dicha persona, lo que afectó el 
resultado del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En su participación, el Consejero del IECM Mauricio Huesca Rodríguez, expuso que los 
parámetros de la sentencia Iliatenco se analizaron y calificaron por la gravedad de la 
violencia política en razón de género. Refirió que dicha sentencia se sustenta en base a 
criterios de un precedente en la Ciudad de México, con motivo del análisis de la elección 
en la alcaldía Coyoacán. 
 
Expuso que lo relevante de la sentencia es el enfoque que se le da con una perspectiva 
intercultural, porque no sólo se analiza desde un plano de violencia de género, sino que se 
generan intersecciones, “pues ya no se analiza la categoría mujer, sólo por el hecho de ser 
mujer, sino que atraviesa distintas discriminaciones que puede afectar a una mujer por ser 
indígena o marginada, etcétera”. 
 
Destacó que la perspectiva intercultural y de género que los tribunales han implementado 
en torno a la violencia de género, es un paso importante que contribuye a desincorporar en 
campañas, en la vida interna de los partidos y en sus procesos de selección de 
candidaturas, la cultura patriarcal, en la cual las mujeres están sujetas a casos de violencia 
y que les impide competir en igualdad de condiciones. 
 
La Magistrada del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Claudia Carrillo Gasca, consideró 
que este es un tema importante, debido a que los derechos de las mujeres han avanzado 
a partir de estos precedentes que dan pauta a las autoridades jurisdiccionales para 
próximas sentencias relacionadas con violencia política en razón de género. 
 
Analizó las incidencias durante la pasada jornada electoral en esa entidad en donde, 
incluso, se retiraron candidaturas por diversos casos de violencia política en razón de 
género. Sostuvo que estas faltas sí deben ser una causal de nulidad y destacó que el 
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Tribunal Electoral en esa entidad, ha empleado todas las herramientas necesarias para 
prevenir, erradicar y sancionar la violencia política de género. 
 
La Abogada Litigante, Adriana Leonel de Cervantes, compartió cronológicamente su 
experiencia y el análisis hecho durante el juicio e involucramiento en la sentencia histórica 
de Iliatenco. Indicó que si bien es cierto que a partir de 2014 comenzaron las reformas en 
materia de paridad en donde las mujeres tienen un 50% de espacios como mínimo y las 
reformas que combaten la violencia política en razón de género, también es cierto que en 
la práctica muchas cosas se quedan en el papel y en la Ley. “Nos consta a quienes somos 
servidoras públicas o litigantes que tanto los partidos políticos, como los hombres, siempre 
se dicen aliados de las mujeres para conseguir votos, pero para compartir el poder ya no 
cumplen”. 
 
Un ejemplo de lo anterior, refirió, fue el acuerdo del INE de paridad en las gubernaturas, el 
cual fue impugnado por un partido político y por el Senado de República. “Desde ahí 
podemos observar que desde los estratos del poder es donde se trata de limitar la 
participación política de las mujeres”. Agregó que aún quedan retos por cumplir y propuso 
implementar reglas más estrictas para los partidos políticos. 
 
Finalmente, el Consejero Ramos Mega mencionó que después de las sentencias en 
tribunales favorables a las mujeres, cuestionó cuáles son las garantías que debería ofrecer 
el Estado para que en comunidades, como Iliatenco, no se repitan esas acciones y que las 
mujeres se sientan con la total libertad de participar en la vida pública, de ser candidatas, 
exponer sus ideas y abrirse al escrutinio público, sin ser violentadas. 
 
La Mesa 3 del Ciclo de mesas de análisis de sentencias titulada “Análisis de las sentencias 
en materia de acciones afirmativas en la Ciudad de México”, se realizará el próximo jueves 
9 de diciembre, a las 11:00 horas. 



Cerrar filas entre Institutos y Tribunales electorales para derrumbar prácticas nocivas 
de violencia política contra las mujeres: Mauricio Huesca/ IECM 
 
https://lineapolitica.com/cerrar-filas-entre-institutos-y-tribunales-electorales-para-
derrumbar-practicas-nocivas-de-violencia-politica-contra-las-mujeres-mauricio-huesca-
iecm/ 
por Redacción | Dic 9, 2021 | Columna 3, Línea Legislativa 
 
Cerrar filas entre Institutos y Tribunales electorales para derrumbar prácticas nocivas de 
violencia política contra las mujeres: Mauricio Huesca/ IECM 
COMPARTIR 
  18 total views,  18 views today 
• Discute IECM en Mesa de Análisis la sentencia “Iliatenco”, (caso de violencia política 
contra las mujeres en razón de género) 
 
• El encuentro se puede consultar en: https://www.youtube.com/watch?v=eQq7_Un65KQ 
 
Con la participación de personas Consejeras y Magistradas Electorales y abogadas 
litigantes, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) continuó con el Ciclo de 
mesas de análisis de sentencias, en el marco de los 16 Días de Activismo contra la Violencia 
de Género. 
 
Durante la Mesa 2: Análisis de la sentencia de Iliatenco (violencia política contra las mujeres 
en razón de género), el Consejero del IECM Ernesto Ramos Mega, quien moderó el 
encuentro, indicó que el caso la de la sentencia en Iliatenco, Guerrero, representa la primera 
nulidad que se tiene registrada en México y en toda América Latina, debido a un caso de 
violencia política contra una mujer en razón de género. 
 
Es de mencionar que en la sentencia Iliatenco, la Sala Regional Ciudad de México declaró 
de forma histórica la nulidad de la elección del Ayuntamiento de Iliatenco, Guerrero, debido 
a que se acreditó violencia de género en contra de una de las candidatas, derivado de las 
pintas con leyendas que menoscabaron la imagen de dicha persona, lo que afectó el 
resultado del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En su participación, el Consejero del IECM Mauricio Huesca Rodríguez, expuso que los 
parámetros de la sentencia Iliatenco se analizaron y calificaron por la gravedad de la 
violencia política en razón de género. Refirió que dicha sentencia se sustenta en base a 
criterios de un precedente en la Ciudad de México, con motivo del análisis de la elección 
en la alcaldía Coyoacán. 
 
Expuso que lo relevante de la sentencia es el enfoque que se le da con una perspectiva 
intercultural, porque no sólo se analiza desde un plano de violencia de género, sino que se 
generan intersecciones, “pues ya no se analiza la categoría mujer, sólo por el hecho de ser 
mujer, sino que atraviesa distintas discriminaciones que puede afectar a una mujer por ser 
indígena o marginada, etcétera”. 
 
Destacó que la perspectiva intercultural y de género que los tribunales han implementado 
en torno a la violencia de género, es un paso importante que contribuye a desincorporar en 
campañas, en la vida interna de los partidos y en sus procesos de selección de 
candidaturas, la cultura patriarcal, en la cual las mujeres están sujetas a casos de violencia 
y que les impide competir en igualdad de condiciones. 

https://lineapolitica.com/cerrar-filas-entre-institutos-y-tribunales-electorales-para-derrumbar-practicas-nocivas-de-violencia-politica-contra-las-mujeres-mauricio-huesca-iecm/
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La Magistrada del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Claudia Carrillo Gasca, consideró 
que este es un tema importante, debido a que los derechos de las mujeres han avanzado 
a partir de estos precedentes que dan pauta a las autoridades jurisdiccionales para 
próximas sentencias relacionadas con violencia política en razón de género. 
 
Analizó las incidencias durante la pasada jornada electoral en esa entidad en donde, 
incluso, se retiraron candidaturas por diversos casos de violencia política en razón de 
género. Sostuvo que estas faltas sí deben ser una causal de nulidad y destacó que el 
Tribunal Electoral en esa entidad, ha empleado todas las herramientas necesarias para 
prevenir, erradicar y sancionar la violencia política de género. 
 
La Abogada Litigante, Adriana Leonel de Cervantes, compartió cronológicamente su 
experiencia y el análisis hecho durante el juicio e involucramiento en la sentencia histórica 
de Iliatenco. Indicó que si bien es cierto que a partir de 2014 comenzaron las reformas en 
materia de paridad en donde las mujeres tienen un 50% de espacios como mínimo y las 
reformas que combaten la violencia política en razón de género, también es cierto que en 
la práctica muchas cosas se quedan en el papel y en la Ley. “Nos consta a quienes somos 
servidoras públicas o litigantes que tanto los partidos políticos, como los hombres, siempre 
se dicen aliados de las mujeres para conseguir votos, pero para compartir el poder ya no 
cumplen”. 
 
Un ejemplo de lo anterior, refirió, fue el acuerdo del INE de paridad en las gubernaturas, el 
cual fue impugnado por un partido político y por el Senado de República. “Desde ahí 
podemos observar que desde los estratos del poder es donde se trata de limitar la 
participación política de las mujeres”. Agregó que aún quedan retos por cumplir y propuso 
implementar reglas más estrictas para los partidos políticos. 
 
Finalmente, el Consejero Ramos Mega mencionó que después de las sentencias en 
tribunales favorables a las mujeres, cuestionó cuáles son las garantías que debería ofrecer 
el Estado para que en comunidades, como Iliatenco, no se repitan esas acciones y que las 
mujeres se sientan con la total libertad de participar en la vida pública, de ser candidatas, 
exponer sus ideas y abrirse al escrutinio público, sin ser violentadas. 
 
La Mesa 3 del Ciclo de mesas de análisis de sentencias titulada “Análisis de las sentencias 
en materia de acciones afirmativas en la Ciudad de México”, se realizará el próximo jueves 
9 de diciembre, a las 11:00 horas. 



Cerrar filas entre Institutos y Tribunales electorales para derrumbar prácticas nocivas 
de violencia política contra las mujeres: consejero Mauricio Huesca 
 
https://hojaderutadigital.mx/cerrar-filas-entre-institutos-y-tribunales-electorales-para-
derrumbar-practicas-nocivas-de-violencia-politica-contra-las-mujeres-consejero-mauricio-
huesca/  
Redacción 
diciembre 9, 202114:34 
 
Con la participación de personas Consejeras y Magistradas Electorales y abogadas 
litigantes, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) continuó con el Ciclo de 
mesas de análisis de sentencias, en el marco de los 16 Días de Activismo contra la Violencia 
de Género. 
 
Durante la Mesa 2: Análisis de la sentencia de Iliatenco (violencia política contra las mujeres 
en razón de género), el Consejero del IECM Ernesto Ramos Mega, quien moderó el 
encuentro, indicó que el caso la de la sentencia en Iliatenco, Guerrero, representa la primera 
nulidad que se tiene registrada en México y en toda América Latina, debido a un caso de 
violencia política contra una mujer en razón de género. 
 
Es de mencionar que en la sentencia Iliatenco, la Sala Regional Ciudad de México declaró 
de forma histórica la nulidad de la elección del Ayuntamiento de Iliatenco, Guerrero, debido 
a que se acreditó violencia de género en contra de una de las candidatas, derivado de las 
pintas con leyendas que menoscabaron la imagen de dicha persona, lo que afectó el 
resultado del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En su participación, el Consejero del IECM Mauricio Huesca Rodríguez, expuso que los 
parámetros de la sentencia Iliatenco se analizaron y calificaron por la gravedad de la 
violencia política en razón de género. Refirió que dicha sentencia se sustenta en base a 
criterios de un precedente en la Ciudad de México, con motivo del análisis de la elección 
en la alcaldía Coyoacán. 
 
Expuso que lo relevante de la sentencia es el enfoque que se le da con una perspectiva 
intercultural, porque no sólo se analiza desde un plano de violencia de género, sino que se 
generan intersecciones, “pues ya no se analiza la categoría mujer, sólo por el hecho de ser 
mujer, sino que atraviesa distintas discriminaciones que puede afectar a una mujer por ser 
indígena o marginada, etcétera”. 
 
Destacó que la perspectiva intercultural y de género que los tribunales han implementado 
en torno a la violencia de género, es un paso importante que contribuye a desincorporar en 
campañas, en la vida interna de los partidos y en sus procesos de selección de 
candidaturas, la cultura patriarcal, en la cual las mujeres están sujetas a casos de violencia 
y que les impide competir en igualdad de condiciones. 
 
La Magistrada del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Claudia Carrillo Gasca, consideró 
que este es un tema importante, debido a que los derechos de las mujeres han avanzado 
a partir de estos precedentes que dan pauta a las autoridades jurisdiccionales para 
próximas sentencias relacionadas con violencia política en razón de género. 
 
Analizó las incidencias durante la pasada jornada electoral en esa entidad en donde, 
incluso, se retiraron candidaturas por diversos casos de violencia política en razón de 



género. Sostuvo que estas faltas sí deben ser una causal de nulidad y destacó que el 
Tribunal Electoral en esa entidad, ha empleado todas las herramientas necesarias para 
prevenir, erradicar y sancionar la violencia política de género. 
 
La Abogada Litigante, Adriana Leonel de Cervantes, compartió cronológicamente su 
experiencia y el análisis hecho durante el juicio e involucramiento en la sentencia histórica 
de Iliatenco. Indicó que si bien es cierto que a partir de 2014 comenzaron las reformas en 
materia de paridad en donde las mujeres tienen un 50% de espacios como mínimo y las 
reformas que combaten la violencia política en razón de género, también es cierto que en 
la práctica muchas cosas se quedan en el papel y en la Ley. “Nos consta a quienes somos 
servidoras públicas o litigantes que tanto los partidos políticos, como los hombres, siempre 
se dicen aliados de las mujeres para conseguir votos, pero para compartir el poder ya no 
cumplen”. 
 
Un ejemplo de lo anterior, refirió, fue el acuerdo del INE de paridad en las gubernaturas, el 
cual fue impugnado por un partido político y por el Senado de República. “Desde ahí 
podemos observar que desde los estratos del poder es donde se trata de limitar la 
participación política de las mujeres”. Agregó que aún quedan retos por cumplir y propuso 
implementar reglas más estrictas para los partidos políticos. 
 
Finalmente, el Consejero Ramos Mega mencionó que después de las sentencias en 
tribunales favorables a las mujeres, cuestionó cuáles son las garantías que debería ofrecer 
el Estado para que en comunidades, como Iliatenco, no se repitan esas acciones y que las 
mujeres se sientan con la total libertad de participar en la vida pública, de ser candidatas, 
exponer sus ideas y abrirse al escrutinio público, sin ser violentadas. 
 
La Mesa 3 del Ciclo de mesas de análisis de sentencias titulada “Análisis de las sentencias 
en materia de acciones afirmativas en la Ciudad de México”, se realizará el próximo jueves 
9 de diciembre, a las 11:00 horas. 



Cerrar filas entre Institutos y Tribunales electorales para derrumbar prácticas nocivas 
de violencia política contra las mujeres: consejero Mauricio Huesca 
 
https://www.caudalinformativo.com/2021/12/09/16895/ 
Metrópoli  
 9 diciembre, 2021  Redacción  0 comentarios IECM 
Con la participación de consejeros y magistrados electorales y abogados litigantes, el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) continuó con el Ciclo de mesas de análisis 
de sentencias, en el marco de los 16 Días de Activismo contra la Violencia de Género. 
 
Durante la Mesa 2: Análisis de la sentencia de Iliatenco (violencia política contra las mujeres 
en razón de género), el Consejero del IECM Ernesto Ramos Mega, quien moderó el 
encuentro, indicó que el caso la de la sentencia en Iliatenco, Guerrero, representa la primera 
nulidad que se tiene registrada en México y entoda América Latina, debido a un caso de 
violencia política contra una  mujer en razón de género. 
 
Es de mencionar que en la sentencia Iliatenco, la Sala Regional Ciudad de México declaró 
de forma histórica la nulidad de la elección del Ayuntamiento de Iliatenco, Guerrero, debido 
a que se acreditó violencia de género en contra de una de las candidatas, derivado de las 
pintas con leyendas que menoscabaron la imagen de dicha persona, lo que afectó el 
resultado del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En su participación, el Consejero del IECM Mauricio Huesca Rodríguez, expuso que los 
parámetros de la sentencia Iliatenco se analizaron y calificaron por la gravedad de la 
violencia política en razón de género.Refirió que dicha sentencia se sustenta en base a 
criterios de un precedente en la Ciudad de México, con motivo del análisis de la elección 
en la alcaldía Coyoacán. 
 
Expuso que lo relevante de la sentencia es el enfoque que se le da con una perspectiva 
intercultural, porque no sólo se analiza desde un plano de violencia de género, sino que se 
generan intersecciones, “pues ya no se analiza la categoría mujer, sólo por el hecho de ser 
mujer, sino que atraviesa distintas discriminaciones que puede afectar a una mujer por ser 
indígena omarginada, etcétera”.  
 
Destacó que la perspectiva intercultural y de género que los tribunales han implementado 
en torno a la violencia de género, es un paso importante que contribuye a desincorporar en 
campañas, en la vida interna de los partidos y en sus procesos de selección de 
candidaturas, la cultura patriarcal, en la cual las mujeres están sujetas a casos de violencia 
y que les impide competir en igualdad de condiciones.  
 
La Magistrada del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Claudia Carrillo Gasca, consideró 
que este es un tema importante, debido a que los derechos de las mujeres han avanzado 
a partir de estos precedentes que dan pauta a las autoridades jurisdiccionales para 
próximas sentencias relacionadas con violencia política en razón de género. 
 
Analizó las incidencias durante la pasada jornada electoral en esa entidad en donde, 
incluso, se retiraron candidaturas por diversos casos de violencia política en razón de 
género. Sostuvo que estas faltas sí deben ser una causal de nulidad y destacó que el 
Tribunal Electoral en esa entidad, ha empleado todas las herramientas necesarias para 
prevenir, erradicar y sancionar la violencia política de género. 
 



La Abogada Litigante, Adriana Leonel de Cervantes, compartió cronológicamente su 
experiencia y el análisis hecho durante el juicio e involucramiento en la sentencia histórica 
de Iliatenco. Indicó que si bien es cierto que a partir de 2014 comenzaron las reformas en 
materia de paridad en donde las mujeres tienen un 50% de espacios como mínimo y las 
reformas que combaten la violencia política en razón de género, también es cierto que en 
la práctica muchas cosas se quedan en el papel y en la Ley. “Nos consta a quienes somos 
servidoras públicas o litigantes que tanto los partidos políticos, como los hombres, siempre 
se dicen aliados de las mujeres para conseguir votos, pero para compartir el poder ya no 
cumplen”.   
 
Un ejemplo de lo anterior, refirió, fue el acuerdo del INE de paridad en las gubernaturas, el 
cual fue impugnado por un partido político y por el Senado de República. “Desde ahí 
podemos observar que desde los estratos del poder es donde se trata de limitar la 
participación política de las mujeres”. Agregó que aún quedan retos por cumplir y propuso 
implementar reglas más estrictas para los partidos políticos. 
 
Finalmente, el Consejero Ramos Mega mencionó que después de las sentencias en 
tribunales favorables a las mujeres, cuestionó cuáles son las garantías que debería ofrecer 
el Estado para que en comunidades,como Iliatenco, no se repitan esas acciones y que las 
mujeres se sientan con la total libertad de participar en la vida pública, de ser candidatas, 
exponer sus ideas y abrirse al escrutinio público, sin ser violentadas. 



Cerrar filas entre Institutos y Tribunales electorales para derrumbar prácticas nocivas 
de violencia política contra las mujeres: consejero Mauricio Huesca  
 
https://www.voragine.com.mx/2021/12/09/cerrar-filas-entre-institutos-y-tribunales-
electorales-para-derrumbar-practicas-nocivas-de-violencia-politica-contra-las-mujeres-
consejero-mauricio-huesca/ 
Por voragine -9 diciembre, 20210 
 
Ciudad de México, México.– Con la participación de personas Consejeras y Magistradas 
Electorales y abogadas litigantes, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) 
continuó con el Ciclo de mesas de análisis de sentencias, en el marco de los 16 Días de 
Activismo contra la Violencia de Género. 
 
Durante la Mesa 2: Análisis de la sentencia de Iliatenco (violencia política contra las mujeres 
en razón de género), el consejero del IECM Ernesto Ramos Mega, quien moderó el 
encuentro, indicó que el caso la de la sentencia en Iliatenco, Guerrero, representa la primera 
nulidad que se tiene registrada en México y en toda América Latina, debido a un caso de 
violencia política contra una mujer en razón de género. 
 
Es de mencionar que en la sentencia Iliatenco, la Sala Regional Ciudad de México declaró 
de forma histórica la nulidad de la elección del Ayuntamiento de Iliatenco, Guerrero, debido 
a que se acreditó violencia de género en contra de una de las candidatas, derivado de las 
pintas con leyendas que menoscabaron la imagen de dicha persona, lo que afectó el 
resultado del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En su participación, el Consejero del IECM Mauricio Huesca Rodríguez, expuso que los 
parámetros de la sentencia Iliatenco se analizaron y calificaron por la gravedad de la 
violencia política en razón de género. Refirió que dicha sentencia se sustenta en base a 
criterios de un precedente en la Ciudad de México, con motivo del análisis de la elección 
en la alcaldía Coyoacán. 
 
Expuso que lo relevante de la sentencia es el enfoque que se le da con una perspectiva 
intercultural, porque no sólo se analiza desde un plano de violencia de género, sino que se 
generan intersecciones, “pues ya no se analiza la categoría mujer, sólo por el hecho de ser 
mujer, sino que atraviesa distintas discriminaciones que puede afectar a una mujer por ser 
indígena o marginada, etcétera”. 
 
Destacó que la perspectiva intercultural y de género que los tribunales han implementado 
en torno a la violencia de género, es un paso importante que contribuye a desincorporar en 
campañas, en la vida interna de los partidos y en sus procesos de selección de 
candidaturas, la cultura patriarcal, en la cual las mujeres están sujetas a casos de violencia 
y que les impide competir en igualdad de condiciones. 
 
La Magistrada del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Claudia Carrillo Gasca, consideró 
que este es un tema importante, debido a que los derechos de las mujeres han avanzado 
a partir de estos precedentes que dan pauta a las autoridades jurisdiccionales para 
próximas sentencias relacionadas con violencia política en razón de género. 
 
Analizó las incidencias durante la pasada jornada electoral en esa entidad en donde, 
incluso, se retiraron candidaturas por diversos casos de violencia política en razón de 
género. Sostuvo que estas faltas sí deben ser una causal de nulidad y destacó que el 

https://www.voragine.com.mx/2021/12/09/cerrar-filas-entre-institutos-y-tribunales-electorales-para-derrumbar-practicas-nocivas-de-violencia-politica-contra-las-mujeres-consejero-mauricio-huesca/
https://www.voragine.com.mx/2021/12/09/cerrar-filas-entre-institutos-y-tribunales-electorales-para-derrumbar-practicas-nocivas-de-violencia-politica-contra-las-mujeres-consejero-mauricio-huesca/
https://www.voragine.com.mx/2021/12/09/cerrar-filas-entre-institutos-y-tribunales-electorales-para-derrumbar-practicas-nocivas-de-violencia-politica-contra-las-mujeres-consejero-mauricio-huesca/


Tribunal Electoral en esa entidad, ha empleado todas las herramientas necesarias para 
prevenir, erradicar y sancionar la violencia política de género. 
 
La Abogada Litigante, Adriana Leonel de Cervantes, compartió cronológicamente su 
experiencia y el análisis hecho durante el juicio e involucramiento en la sentencia histórica 
de Iliatenco. Indicó que si bien es cierto que a partir de 2014 comenzaron las reformas en 
materia de paridad en donde las mujeres tienen un 50% de espacios como mínimo y las 
reformas que combaten la violencia política en razón de género, también es cierto que en 
la práctica muchas cosas se quedan en el papel y en la Ley. “Nos consta a quienes somos 
servidoras públicas o litigantes que tanto los partidos políticos, como los hombres, siempre 
se dicen aliados de las mujeres para conseguir votos, pero para compartir el poder ya no 
cumplen”. 
 
Un ejemplo de lo anterior, refirió, fue el acuerdo del INE de paridad en las gubernaturas, el 
cual fue impugnado por un partido político y por el Senado de República. “Desde ahí 
podemos observar que desde los estratos del poder es donde se trata de limitar la 
participación política de las mujeres”. Agregó que aún quedan retos por cumplir y propuso 
implementar reglas más estrictas para los partidos políticos. 
 
Finalmente, el Consejero Ramos Mega mencionó que después de las sentencias en 
tribunales favorables a las mujeres, cuestionó cuáles son las garantías que debería ofrecer 
el Estado para que en comunidades, como Iliatenco, no se repitan esas acciones y que las 
mujeres se sientan con la total libertad de participar en la vida pública, de ser candidatas, 
exponer sus ideas y abrirse al escrutinio público, sin ser violentadas. 
 
La Mesa 3 del Ciclo de mesas de análisis de sentencias titulada “Análisis de las sentencias 
en materia de acciones afirmativas en la Ciudad de México”, se realizará el próximo jueves 
9 de diciembre, a las 11:00 horas. 



Cerrar filas entre Institutos y Tribunales electorales para derrumbar prácticas nocivas 
de violencia política contra las mujeres: Mauricio Huesca 
 
https://www.contrareplica.mx/nota-Cerrar-filas-entre-Institutos-y-Tribunales-electorales-
para-derrumbar-practicas-nocivas-de-violencia-politica-contra-las-mujeres-Mauricio-
Huesca--202191224  
Ciudades jueves 09 de diciembre de 2021 - 
 
Con la participación de personas Consejeras y Magistradas Electorales y abogadas 
litigantes, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) continuó con el Ciclo de 
mesas de análisis de sentencias, en el marco de los 16 Días de Activismo contra la Violencia 
de Género. 
 
Durante la Mesa 2: Análisis de la sentencia de Iliatenco (violencia política contra las mujeres 
en razón de género), el Consejero del IECM Ernesto Ramos Mega, quien moderó el 
encuentro, indicó que el caso la de la sentencia en Iliatenco, Guerrero, representa la primera 
nulidad que se tiene registrada en México y en toda América Latina, debido a un caso de 
violencia política contra una mujer en razón de género. 
 
Es de mencionar que en la sentencia Iliatenco, la Sala Regional Ciudad de México declaró 
de forma histórica la nulidad de la elección del Ayuntamiento de Iliatenco, Guerrero, debido 
a que se acreditó violencia de género en contra de una de las candidatas, derivado de las 
pintas con leyendas que menoscabaron la imagen de dicha persona, lo que afectó el 
resultado del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En su participación, Mauricio Huesca Rodríguez, Consejero del IECM, expuso que los 
parámetros de la sentencia Iliatenco se analizaron y calificaron por la gravedad de la 
violencia política en razón de género. Refirió que dicha sentencia se sustenta en base a 
criterios de un precedente en la Ciudad de México, con motivo del análisis de la elección 
en la alcaldía Coyoacán. 
 
De igual manera, manifestó que lo relevante de la sentencia es el enfoque que se le da con 
una perspectiva intercultural, porque no sólo se analiza desde un plano de violencia de 
género, sino que se generan intersecciones, “pues ya no se analiza la categoría mujer, sólo 
por el hecho de ser mujer, sino que atraviesa distintas discriminaciones que puede afectar 
a una mujer por ser indígena o marginada, etcétera”. 
 
Asimismo, destacó que la perspectiva intercultural y de género que los tribunales han 
implementado en torno a la violencia de género, es un paso importante que contribuye a 
desincorporar en campañas, en la vida interna de los partidos y en sus procesos de 
selección de candidaturas, la cultura patriarcal, en la cual las mujeres están sujetas a casos 
de violencia y que les impide competir en igualdad de condiciones. 



Cerrar filas entre Institutos y Tribunales electorales para derrumbar prácticas nocivas 
de violencia política contra las mujeres: Consejero Mauricio Huesca 
 
http://www.rutaelectoral.mx/cerrar-filas-entre-institutos-y-tribunales-electorales-para-
derrumbar-practicas-nocivas-de-violencia-politica-contra-las-mujeres-consejero-mauricio-
huesca-discute-iecm-en-mesa-de-analisis-la/  
 
Con la participación de personas Consejeras y Magistradas Electorales y abogadas 
litigantes, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) continuó con el Ciclo de 
mesas de análisis de sentencias, en el marco de los 16 Días de Activismo contra la Violencia 
de Género. 
 
Durante la Mesa 2: Análisis de la sentencia de Iliatenco (violencia política contra las mujeres 
en razón de género), el Consejero del IECM Ernesto Ramos Mega, quien moderó el 
encuentro, indicó que el caso la de la sentencia en Iliatenco, Guerrero, representa la primera 
nulidad que se tiene registrada en México y en toda América Latina, debido a un caso de 
violencia política contra una mujer en razón de género. 
Es de mencionar que en la sentencia Iliatenco, la Sala Regional Ciudad de México declaró 
de forma histórica la nulidad de la elección del Ayuntamiento de Iliatenco, Guerrero, debido 
a que se acreditó violencia de género en contra de una de las candidatas, derivado de las 
pintas con leyendas que menoscabaron la imagen de dicha persona, lo que afectó el 
resultado del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
En su participación, el Consejero del IECM Mauricio Huesca Rodríguez, expuso que los 
parámetros de la sentencia Iliatenco se analizaron y calificaron por la gravedad de la 
violencia política en razón de género. Refirió que dicha sentencia se sustenta en base a 
criterios de un precedente en la Ciudad de México, con motivo del análisis de la elección 
en la alcaldía Coyoacán. 
 
Expuso que lo relevante de la sentencia es el enfoque que se le da con una perspectiva 
intercultural, porque no sólo se analiza desde un plano de violencia de género, sino que se 
generan intersecciones, “pues ya no se analiza la categoría mujer, sólo por el hecho de ser 
mujer, sino que atraviesa distintas discriminaciones que puede afectar a una mujer por ser 
indígena o marginada, etcétera”. 
 
Destacó que la perspectiva intercultural y de género que los tribunales han implementado 
en torno a la violencia de género, es un paso importante que contribuye a desincorporar en 
campañas, en la vida interna de los partidos y en sus procesos de selección de 
candidaturas, la cultura patriarcal, en la cual las mujeres están sujetas a casos de violencia 
y que les impide competir en igualdad de condiciones. 
 
La Magistrada del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Claudia Carrillo Gasca, consideró 
que este es un tema importante, debido a que los derechos de las mujeres han avanzado 
a partir de estos precedentes que dan pauta a las autoridades jurisdiccionales para 
próximas sentencias relacionadas con violencia política en razón de género. 
 
Analizó las incidencias durante la pasada jornada electoral en esa entidad en donde, 
incluso, se retiraron candidaturas por diversos casos de violencia política en razón de 
género. Sostuvo que estas faltas sí deben ser una causal de nulidad y destacó que el 
Tribunal Electoral en esa entidad, ha empleado todas las herramientas necesarias para 
prevenir, erradicar y sancionar la violencia política de género. 
 



La Abogada Litigante, Adriana Leonel de Cervantes, compartió cronológicamente su 
experiencia y el análisis hecho durante el juicio e involucramiento en la sentencia histórica 
de Iliatenco. Indicó que si bien es cierto que a partir de 2014 comenzaron las reformas en 
materia de paridad en donde las mujeres tienen un 50% de espacios como mínimo y las 
reformas que combaten la violencia política en razón de género, también es cierto que en 
la práctica muchas cosas se quedan en el papel y en la Ley. “Nos consta a quienes somos 
servidoras públicas o litigantes que tanto los partidos políticos, como los hombres, siempre 
se dicen aliados de las mujeres para conseguir votos, pero para compartir el poder ya no 
cumplen”. 
 
Un ejemplo de lo anterior, refirió, fue el acuerdo del INE de paridad en las gubernaturas, el 
cual fue impugnado por un partido político y por el Senado de República. “Desde ahí 
podemos observar que desde los estratos del poder es donde se trata de limitar la 
participación política de las mujeres”. Agregó que aún quedan retos por cumplir y propuso 
implementar reglas más estrictas para los partidos políticos. 
Finalmente, el Consejero Ramos Mega mencionó que después de las sentencias en 
tribunales favorables a las mujeres, cuestionó cuáles son las garantías que debería ofrecer 
el Estado para que en comunidades, como Iliatenco, no se repitan esas acciones y que las 
mujeres se sientan con la total libertad de participar en la vida pública, de ser candidatas, 
exponer sus ideas y abrirse al escrutinio público, sin ser violentadas. 
 
La Mesa 3 del Ciclo de mesas de análisis de sentencias titulada “Análisis de las sentencias 
en materia de acciones afirmativas en la Ciudad de México”, se realizará el próximo jueves 
9 de diciembre, a las 11:00 horas. 



Cerrar filas Institutos y Tribunales electorales contra prácticas nocivas de violencia 
política contra mujeres: Huesca 
 
https://www.caudalinformativo.com/2021/12/09/16895/ 
 9 diciembre, 2021  Redacción  0 comentarios IECM 
 
Con la participación de consejeros y magistrados electorales y abogados litigantes, el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) continuó con el Ciclo de mesas de análisis 
de sentencias, en el marco de los 16 Días de Activismo contra la Violencia de Género. 
 
Durante la Mesa 2: Análisis de la sentencia de Iliatenco (violencia política contra las mujeres 
en razón de género), el Consejero del IECM Ernesto Ramos Mega, quien moderó el 
encuentro, indicó que el caso la de la sentencia en Iliatenco, Guerrero, representa la primera 
nulidad que se tiene registrada en México y entoda América Latina, debido a un caso de 
violencia política contra una  mujer en razón de género. 
 
Es de mencionar que en la sentencia Iliatenco, la Sala Regional Ciudad de México declaró 
de forma histórica la nulidad de la elección del Ayuntamiento de Iliatenco, Guerrero, debido 
a que se acreditó violencia de género en contra de una de las candidatas, derivado de las 
pintas con leyendas que menoscabaron la imagen de dicha persona, lo que afectó el 
resultado del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En su participación, el Consejero del IECM Mauricio Huesca Rodríguez, expuso que los 
parámetros de la sentencia Iliatenco se analizaron y calificaron por la gravedad de la 
violencia política en razón de género.Refirió que dicha sentencia se sustenta en base a 
criterios de un precedente en la Ciudad de México, con motivo del análisis de la elección 
en la alcaldía Coyoacán. 
  
Expuso que lo relevante de la sentencia es el enfoque que se le da con una perspectiva 
intercultural, porque no sólo se analiza desde un plano de violencia de género, sino que se 
generan intersecciones, “pues ya no se analiza la categoría mujer, sólo por el hecho de ser 
mujer, sino que atraviesa distintas discriminaciones que puede afectar a una mujer por ser 
indígena omarginada, etcétera”.  
 
Destacó que la perspectiva intercultural y de género que los tribunales han implementado 
en torno a la violencia de género, es un paso importante que contribuye a desincorporar en 
campañas, en la vida interna de los partidos y en sus procesos de selección de 
candidaturas, la cultura patriarcal, en la cual las mujeres están sujetas a casos de violencia 
y que les impide competir en igualdad de condiciones.  
 
La Magistrada del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Claudia Carrillo Gasca, consideró 
que este es un tema importante, debido a que los derechos de las mujeres han avanzado 
a partir de estos precedentes que dan pauta a las autoridades jurisdiccionales para 
próximas sentencias relacionadas con violencia política en razón de género. 
 
Analizó las incidencias durante la pasada jornada electoral en esa entidad en donde, 
incluso, se retiraron candidaturas por diversos casos de violencia política en razón de 
género. Sostuvo que estas faltas sí deben ser una causal de nulidad y destacó que el 
Tribunal Electoral en esa entidad, ha empleado todas las herramientas necesarias para 
prevenir, erradicar y sancionar la violencia política de género. 
 

https://www.caudalinformativo.com/2021/12/09/16895/


La Abogada Litigante, Adriana Leonel de Cervantes, compartió cronológicamente su 
experiencia y el análisis hecho durante el juicio e involucramiento en la sentencia histórica 
de Iliatenco. Indicó que si bien es cierto que a partir de 2014 comenzaron las reformas en 
materia de paridad en donde las mujeres tienen un 50% de espacios como mínimo y las 
reformas que combaten la violencia política en razón de género, también es cierto que en 
la práctica muchas cosas se quedan en el papel y en la Ley. “Nos consta a quienes somos 
servidoras públicas o litigantes que tanto los partidos políticos, como los hombres, siempre 
se dicen aliados de las mujeres para conseguir votos, pero para compartir el poder ya no 
cumplen”.   
 
Un ejemplo de lo anterior, refirió, fue el acuerdo del INE de paridad en las gubernaturas, el 
cual fue impugnado por un partido político y por el Senado de República. “Desde ahí 
podemos observar que desde los estratos del poder es donde se trata de limitar la 
participación política de las mujeres”. Agregó que aún quedan retos por cumplir y propuso 
implementar reglas más estrictas para los partidos políticos. 
 
Finalmente, el Consejero Ramos Mega mencionó que después de las sentencias en 
tribunales favorables a las mujeres, cuestionó cuáles son las garantías que debería ofrecer 
el Estado para que en comunidades,como Iliatenco, no se repitan esas acciones y que las 
mujeres se sientan con la total libertad de participar en la vida pública, de ser candidatas, 
exponer sus ideas y abrirse al escrutinio público, sin ser violentadas. 
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La JefadeGobierno,Claudia
Sheinbaum,respondióalIns-
titutoElectoraldelaCiudad
de México (IECM) que ad-
ministresus recursos.

Esto luegode queel ór-
gano aseguróque el presu-
puestorecibidoen 2021fue
insuficiente,por lo que no
ha cumplidocon lasminis-
tracionesa partidos,además
de que advirtióque,de no
aumentarel recursoparael
próximoaño,peligraríanlas
consultasparaelPresupues-
toParticipativo.

Ante ello,Sheinbaum di-
jonoentenderlaposturadel
Instituto.

“Loquenoentendemoses
por quéno hay...no destina-

ronlosrecursosy no lospre-
pararonconplaneaciónpara
quelospartidospolíticospu-
dierantenersusprerrogativas
de eneroa diciembre,esaes
lapartequenosotrosno en-
tendemos;porquésedestina-
ronrecursosaotrosrubrosy
no estáncumpliendocones-
taobligaciónconstitucional”,
apuntólaMandataria.

Afirmóque,desdeel ini-
cio de año,pidierona los or-
ganismosautónomosquemi-
dierangastos.

“Selo planteamosal Ins-
titutoElectoral,al Tribunal,
a todoslos órganosautóno-
mos, a la Fiscalía,al Tribu-
nalSuperiordeJusticia,que
íbamosa tenerunaañoque
estimábamosdifícil en los
ingresos y que,por lo tanto,

todostendríamosquehacer
un trabajode austeridadre-
publicanaparadisminuirlos
gastossuntuariosquese tie-
nen”,enfatizó.

“(Lasministraciones)son
un porcentajesolamentede
los recursosque reciben,y
noesperaralúltimomespara
decir:pues,necesitamosmás
recursos;tienequehaberuna
planeacióncon los recursos
quesetienen,y esoesloque

los inclui-
nosotros para
todos

doelInstitutoElectoraldela
CiudaddeMéxico”. |

Esta semana, represen-

tantesde partidosde Opo-
sición informaronque pre-
sentaríanunadenunciaante
tribunalespor la faltadeen-
tregadelasministraciones.
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“TECMestá obligado a dar
prerrogativas alos partidos”

Sheinbaum cuestiona
por qué instituto no ha
cumplido proceso si
recibiómás recursos

SALVADOR CORONA

—metropoliQeluniversal.com.mx

El InstitutoElectoraldelaCiudad
deMéxico(ECM) tienelaobliga-
ción dedar lasprerrogativasa los
partidospolíticos,dijola jefade
Gobierno, Claudia Sheinbaum
Pardo,después de que el órgano
informóquetieneun déficitpre-
supuestalde70 millones 988 mil
940 pesos, por lo que requiere
una ampliación de recursos para
realizardichos pagos.

“ElIECM tienelaobligaciónde
dar las prerrogativasa los parti-
dos, lesvamos a haceruna tabla
delrecursoquerecibióesteañoel
institutoy cómounapartemenor
sefuealospartidosy,sin embar-
go,una partemayorsefuealIns-
titutoElectoral,esteaño fueaño
electoraly fue un presupuesto
mayorparaelinstituto.Lo queno
entendemoses por qué no des-
tinaronlosrecursosy no lospre-
pararonconplaneaciónparaque
lospartidospolíticospudierante-

ner sus prerrogativas de enero a
diciembre,esaes lapartequeno-
sotrosno entendemos”,indicó.

En conferenciadeprensa,dijo
que se está revisando por qué el
IECM no ha pagadolasprerroga-
tivas,no por mediodelaContra-
loría General, sino que tendría
queserlaAuditoríaSuperiordela
Ciudadde México,por partedel
Congreso capitalino.

“Tieneque hacerse una revi-
sión del presupuesto, pero ellos
tienen que cumplir con la obli-
gación constitucional de darle
las prerrogativas a los partidos

políticos y tienen que destinar,
desde elprincipio, en su planea-
ción, ese presupuesto”.

Abundó que a principios de
2021 le plantearon a los órganos
autónomos que iba a serun año
difícilen los ingresos,por lo que
teníanque apegarsea la austeri-
dad republicana.

“Esteaño fueun añoelectoral,
tuvoun presupuestomayor,pero
nosotros al

InstitutoElectoralque,dado que
son ya casillasúnicas y una bue-
na partedel procesoelectorallo
llevaelInstitutoNacionalElecto-
ral,pues no se requeríatanto re-
curso para el Instituto Electoral
de la Ciudad de México”.

Este miércoles,elConsejoGe-
neraldel InstitutoElectoralde la
Ciudad de México revelóque a
unos días de concluir el presente
año,sufredeun déficitde 70 mi-
llones 988 mil 940 pesos para la
entregadeprerrogativasa lospar-
tidos políticos correspondientes
a noviembre y diciembre del año
en curso, las cuales ascienden a
78 millones de pesos.

La Secretaría Administrativa
de dicho organismo presentó su
informe donde expuso queatien-
dea lo solicitado por los conse-
jeros,en virtud de las reuniones
con lasdirigenciasy las represen-
taciones de los partidos políticos
que integranel ConsejoGeneral
efectuadasen días recientes.

No obstante,elIECM refrendó
la disposicióna atenderlas soli-
citudesplanteadaspor las repre-
sentacionesde los partidospolí-
ticosy sus dirigencias,paracono-
cer,resolvero abundar respecto
de cualquier pregunta o inquie-
tudsobreelejerciciodelgastoy la
situación presupuestal.e

70.9
MILLONES DE PESOS
déficit que sufre el ¡ECM para la
entrega de prerrogativas.

 ” cio DEMÉXICO

La jefa de Gobierno expuso que el IECM desde un principio debe de

planear su presupuesto para cumplir con las prerrogativas.
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Adeuda prerrogativas

Sheinbaumpide
queseaplique
auditoríaal IEKCM
* “Mala planeación en el
destino de fondos electorales”

ALEJANDROCRUZFLORES /P 31

7

EnIECMhubomalaplaneaciónen
elmanejoderecursos:Sheinbaum

Omitió su obligación constitucionalde
garantizar la entregade prerrogativas a
partidos políticos,señala lamandataria

La jefadelgobiernode la ciudad,
ClaudiaSheinbaum Pardo,conside-
róqueenelInstitutoElectoraldela
CiudaddeMéxico(ECM) hubouna
malaplaneaciónalnogarantizarel
pagodelasprerrogativasa losparti-
dospolíticos,comoessuobligación
constitucional.
En conferencia de prensa, se

pronuncióporquelaAuditoríaSu-

perior localhaga una revisióndel
presupuesto de dicho órgano, al
señalarque los recursospara los
partidosduranteelañosedebieron
contemplardesdeelprincipioy “no

al últimomes paradecir:
Pues necesitamosmásrecursos”.
Explicó que lamenor partede

los recursosdel institutofuedis-
tribuidaalospartidosyencambio
se destinó un monto importante a
laelecciónintermedia,cuyaorga-
nizaciónrecayóprincipalmenteen

elInstitutoNacionalElectoral.
Subrayóquedesdeelprincipiose

planteóalIECM yatodoslosdemás
órganosautónomoslocalesqueéste
ibaa ser un año difícil,por lo que
eranecesariohacerun trabajode
austeridady disminuirgastossun-
tuarios.
Recordóquepor ser año electo-

ral,elórganoautónomorecibióun
presupuestomayoren compara-

delaño pasado,“pero
nosotros
cióncon el

dadoque son ya casillasúnicas y
una buenapartedelprocesoelec-
torallo llevael InstitutoNacional
Electoral,puesnoserequeríatanto
recurso”.

Tuvo ampliación de 100 mdp

De hecho,al institutose leasignó
unpresupuestodemil586millones
600 milpesos,elcualtuvounaam-
pliaciónde100millones.
“Loqueno entendemoses por qué
nodestinaronlosrecursosy no los
prepararoncon planeaciónpara
quelospartidospolíticospudieran
tenersus prerrogativasdeeneroa
diciembre;esaes la partequeno-
sotros no entendemospor qué se
destinaronrecursosa otrosrubros
ynoestáncumpliendoconestaobli-
gaciónconstitucionaldeentregar

las prerrogativasa los partidos”,
expresóSheinbaumPardo.
En laúltimasesióndelinstitutodel
año,Morenaadvirtióquepresenta-
ráunadenunciacontraelorganis-
moporelpresuntousoirregularde
losrecursospúblicos,delqueacusó

ex Ma-
rioVelázquezMiranda.
Entre las irregularidadesdetecta-
das estáqueno se aplicóel ajuste
salarialde5 por ciento,se redujo
lacontratacióndelpersonalporho-
norariosysecancelaronlosapoyos
económicospara80prestadoresde
serviciosocial.
Aunado a ello,no realizó la con-

sultaa niñosparaconocersus pre-
ocupacionesen las comunidades,
eldiagnósticosobreparticipación
ciudadanaenla capitalyelsegundo
informesobreculturacívica.
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presupuestaldecasi71mdpy requiereunaampliaciónpresupuestalparapagarlasprerrogativasquelesdebealospartidos,lajefadeGobierno,
ClaudiaSheinbaum,expresóqueelIECMtienelaobligacióndepagarlasyquedebióhaberlasprevistodesdeprincipiodeaño. O



IECM está obligado a dar prerrogativas a los partidos 
Sheinbaum cuestiona por qué instituto no ha cumplido proceso si recibió más recursos 
Claudia Sheinbaum Pardo 
 
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/iecm-esta-obligado-dar-prerrogativas-los-
partidos  
METRÓPOLI  10/12/2021  02:22  Salvador Corona  Actualizada  03:49 
   
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) tiene la obligación de dar las 
prerrogativas a los partidos políticos, dijo la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, 
después de que el órgano informó que tiene un déficit presupuestal de 70 millones 988 mil 
940 pesos, por lo que requiere una ampliación de recursos para realizar dichos pagos. 
 
“El IECM tiene la obligación de dar las prerrogativas a los partidos, les vamos a hacer una 
tabla del recurso que recibió este año el instituto y cómo una parte menor se fue a los 
partidos y, sin embargo, una parte mayor se fue al Instituto Electoral, este año fue año 
electoral y fue un presupuesto mayor para el instituto. Lo que no entendemos es por qué 
no destinaron los recursos y no los prepararon con planeación para que los partidos 
políticos pudieran tener sus prerrogativas de enero a diciembre, esa es la parte que 
nosotros no entendemos”, indicó. 
 
En conferencia de prensa, dijo que se está revisando por qué el IECM no ha pagado las 
prerrogativas, no por medio de la Contraloría General, sino que tendría que ser la Auditoría 
Superior de la Ciudad de México, por parte del Congreso capitalino. 
 
“Tiene que hacerse una revisión del presupuesto, pero ellos tienen que cumplir con la 
obligación constitucional de darle las prerrogativas a los partidos políticos y tienen que 
destinar, desde el principio, en su planeación, ese presupuesto”. 
 
Abundó que a principios de 2021 le plantearon a los órganos autónomos que iba a ser un 
año difícil en los ingresos, por lo que tenían que apegarse a la austeridad republicana. 
 
“Este año fue un año electoral, tuvo un presupuesto mayor, pero nosotros siempre 
planteamos al Instituto Electoral que, dado que son ya casillas únicas y una buena parte 
del proceso electoral lo lleva el Instituto Nacional Electoral, pues no se requería tanto 
recurso para el Instituto Electoral de la Ciudad de México”. 
 
Este miércoles, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México reveló 
que a unos días de concluir el presente año, sufre de un déficit de 70 millones 988 mil 940 
pesos para la entrega de prerrogativas a los partidos políticos correspondientes a 
noviembre y diciembre del año en curso, las cuales ascienden a 78 millones de pesos. 
 
La Secretaría Administrativa de dicho organismo presentó su informe donde expuso que 
atiende a lo solicitado por los consejeros, en virtud de las reuniones con las dirigencias y 
las representaciones de los partidos políticos que integran el Consejo General efectuadas 
en días recientes. 
 
No obstante, el IECM refrendó la disposición a atender las solicitudes planteadas por las 
representaciones de los partidos políticos y sus dirigencias, para conocer, resolver o 
abundar respecto de cualquier pregunta o inquietud sobre el ejercicio del gasto y la situación 
presupuestal. 



IECM debe pagar prerrogativas a partidos políticos: Sheinbaum 
La jefa de Gobierno expresó que el instituto tiene la obligación de pagar las prerrogativas, 
las cuales tuvo que haber previsto desde principio de año 
 
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/iecm-debe-pagar-prerrogativas-a-partidos-
politicos-sheinbaum/1487027  
GEORGINA OLSON | CIUDAD DE MÉXICO | 10:25 hrs. 
 
Después de que el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dio a conocer que tiene un 
déficit presupuestal de casi 71 millones de pesos y requiere una ampliación presupuestal 
de la Secretaría de Administración y Finanzas para pagar las prerrogativas que le debe a 
los partidos, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, expresó que el instituto tiene la 
obligación de pagar las prerrogativas, las cuales tuvo que haber previsto desde principio de 
año. 
 
El IECM tiene la obligación de dar las prerrogativas a los partidos, les vamos a hacer una 
tabla del recurso que recibió este año el instituto y como una parte menor se fue a los 
partidos y, sin embargo, una parte mayor se fue al instituto electoral, este año fue año 
electoral y fue un presupuesto mayor para el instituto", dijo la jefa de Gobierno. 
 
La mandataria capitalina hizo énfasis en que su administración le señaló al IECM que "la 
colocación de casillas y buena parte de la organización del proceso electoral lo lleva el 
Instituto Nacional Electoral, y no se requería tanto recurso. Estamos revisando este tema, 
no sería la contraloría sino la Auditoría Superior de la Ciudad de México". 
 
Esta semana el IECM recordó que en diciembre del 2020  le solicitó al Congreso de la 
Ciudad de México un presupuesto de 2 mil 174 millones de pesos para 2021, sin embargo, 
sólo le aprobaron mil 586 millones de pesos, con el cual cumplieron con sus tareas 
primordiales como organizar el proceso electoral, pero operaron con déficit todo el año y 
ahora no tienen recursos para pagar las prerrogativas de los partidos por un total de 71 
millones de pesos, por lo cual le siguen pidiendo la ampliación presupuestal a finanzas. 
 
**mca** 



Claudia Sheinbaum cuestiona distribución de prerrogativas a partidos por el IECM 
Tendría que ser la Auditoría Superior de la Ciudad de México, por parte del Congreso de la 
Ciudad de México 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/12/9/claudia-sheinbaum-cuestiona-
distribucion-de-prerrogativas-partidos-por-el-iecm-361014.html  
CARLOS NAVARRO 
NACIONAL 
9/12/2021 · 11:24 HS 
 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, cuestionó el manejo que le ha dado el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México a las prerrogativas de los partidos. 
 
En conferencia de prensa, la mandataria capitalina dijo que se está revisando este tema, 
no sería la Contraloría, tendría que ser la Auditoría Superior de la Ciudad de México, por 
parte del Congreso de la Ciudad de México, quien tendría que hacer esta revisión. 
 
“Lo que no entendemos es por qué no hay, no destinaron los recursos y no los prepararon 
con planeación para que los partidos políticos pudieran tener sus prerrogativas de enero a 
diciembre, esa es la parte que nosotros no entendemos, por qué se destinaron recursos a 
otros rubros y no están cumpliendo con esta obligación constitucional en donde tienen que 
entregar las prerrogativas a los partidos.  
 
“Por supuesto que hay que revisarlo con la nueva presidenta y, en todo caso, si es necesaria 
una revisión, pues es importante que se haga y tener también la opinión, por supuesto, del 
Congreso de la Ciudad de México”, afirmó. 
 
Claudia Sheinbaum anuncia fin de "Quédate en Casa" e invita a la reactivación física en 
espacios públicos 
 
En días pasados, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), 
tuvo por recibido el Informe de ejecución del presupuesto 2021 que presentó la Secretaría 
Administrativa de este órgano autónomo, respecto de las ministraciones de los partidos 
políticos y la sentencia del Juicio Electoral. 
 
En ese documento se informó, que en la proyección del cierre al término del año, existe un 
déficit de 70 millones 988 mil 940 pesos, para la entrega de prerrogativas a los partidos 
políticos correspondientes a noviembre y diciembre del año en curso. 
 
La jefa de Gobierno señaló que el IECM tiene que cumplir con la obligación constitucional 
de darle las prerrogativas a los partidos políticos y tienen que destinar, desde el principio, 
en su planeación, ese presupuesto. 
 
“Desde el principio nosotros se lo planteamos al Instituto Electoral, al Tribunal, a todos los 
órganos autónomos, a la Fiscalía, al Tribunal Superior de Justicia, que íbamos a tener una 
año que estimábamos difícil en los ingresos y que, por lo tanto, todos tendríamos que hacer 
un trabajo de Austeridad Republicana para disminuir los gastos suntuarios”, agregó. 



IECM debe pagar prerrogativas a partidos políticos: Sheinbaum 
 
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/iecm-debe-pagar-prerrogativas-a-partidos-
pol%C3%ADticos-sheinbaum/ar-AAREDYE 
 Georgina Olson | Ciudad de México Hace 1 hora 
 
Después de que el Instituto Electoral de la Ciudad de México dio a conocer que tiene un 
déficit presupuestal de casi 71 millones de pesos y requiere una ampliación presupuestal 
de la Secretaría de Administración y Finanzas para pagar las prerrogativas que le debe a 
los partidos políticos, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, expresó que el instituto tiene 
la obligación de pagar las prerrogativas, las cuales tuvo que haber previsto desde principio 
de año. 
 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, señaló que el IECM tiene la obligación de pagar 
las prerrogativas a partidos políticos. Foto: Especial© Excélsior La jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum, señaló que el IECM tiene la obligación de pagar las prerrogativas a partidos 
políticos. Foto: Especial 
 
El IECM tiene la obligación de dar las prerrogativas a los partidos, les vamos a hacer una 
tabla del recurso que recibió este año el instituto y como una parte menor se fue a los 
partidos y sin embargo, una parte mayor se fue al instituto electoral, este año fue año 
electoral y fue un presupuesto mayor para el instituto. Nosotros siempre les dijimos que en 
tanto que la colocación de casillas y buena parte de la organización del proceso electoral lo 
lleva el Instituto Nacional Electoral no se requería tanto recurso. Estamos revisando este 
tema, no sería la contraloría sino la Auditoría Superior de la Ciudad de México". 
 
Esta semana el IECM recordó que en diciembre del 2020 le solicitó al Congreso de la 
Ciudad de México un presupuesto de 2 mil 174 millones de pesos para 2021, sin embargo, 
sólo le aprobaron mil 586 millones de pesos, con el cual cumplieron con sus tareas 
primordiales como organizar el proceso electoral, pero operaron con déficit todo el año y 
ahora no tienen recursos para pagar las prerrogativas de los partidos por un total de 71 
millones de pesos. 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/iecm-debe-pagar-prerrogativas-a-partidos-pol%C3%ADticos-sheinbaum/ar-AAREDYE
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IECM debe pagar prerrogativas a partidos políticos: Sheinbaum 
 
https://www.diarioamanecer.com.mx/iecm-debe-pagar-prerrogativas-a-partidos-politicos-
sheinbaum/  
9 diciembre, 2021 0  NACIONAL 
 
Después de que el Instituto Electoral de la Ciudad de México dio a conocer que tiene un 
déficit presupuestal de casi 71 millones de pesos y requiere una ampliación presupuestal 
de la Secretaría de Administración y Finanzas para pagar las prerrogativas que le debe a 
los partidos políticos, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, expresó que el instituto tiene 
la obligación de pagar las prerrogativas, las cuales tuvo que haber previsto desde principio 
de año. 
 
El IECM tiene la obligación de dar las prerrogativas a los partidos, les vamos a hacer una 
tabla del recurso que recibió este año el instituto y como una parte menor se fue a los 
partidos y sin embargo, una parte mayor se fue al instituto electoral, este año fue año 
electoral y fue un presupuesto mayor para el instituto. 
 
Nosotros siempre les dijimos que en tanto que la colocación de casillas y buena parte de la 
organización del proceso electoral lo lleva el Instituto Nacional Electoral no se requería tanto 
recurso. Estamos revisando este tema, no sería la contraloría sino la Auditoría Superior de 
la Ciudad de México». 
 
Esta semana el IECM recordó que en diciembre del 2020 le solicitó al Congreso de la 
Ciudad de México un presupuesto de 2 mil 174 millones de pesos para 2021, sin embargo, 
sólo le aprobaron mil 586 millones de pesos, con el cual cumplieron con sus tareas 
primordiales como organizar el proceso electoral, pero operaron con déficit todo el año y 
ahora no tienen recursos para pagar las prerrogativas de los partidos por un total de 71 
millones de pesos. 



Auditoría Superior revisará porqué el IECM no ha dado prerrogativas a partidos 
políticos 
Sheinbaum expresó su preocupación respecto a que el Instituto haya destinado recursos a 
otros rubros y dejaron de lado la obligación constitucional 
 
https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/auditoria-superior-revisara-porque-el-iecm-no-ha-
dado-prerrogativas-a-partidos-politicos-7585693.html  
Hilda Escalona | La Prensa 
JUEVES 9 DE DICIEMBRE DE 2021 
 
Después de que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) diera a conocer que 
existe un déficit de más de 70 millones para la entrega de prerrogativas a los partidos 
políticos correspondientes a noviembre y diciembre del año en curso, la Jefa de Gobierno, 
Claudia Sheinbaum anunció que la Auditoría Superior de la capital hará una revisión de 
este caso, toda vez que con el presupuesto que tenía asignado el árbitro electoral local se 
tuvo que hacer la planeación para que no hubiera faltantes. 
 
En conferencia de prensa, la mandataria local explicó que si bien este año fue electoral, se 
le había expuesto al instituto que recibirían menos recursos debido a que el INE se hace 
cargo en un gran porcentaje de este proceso. 
 
“Tiene que hacerse una revisión y el Instituto debe cumplir con entregar las prerrogativas 
que son un porcentaje solamente de los recursos que reciben y no esperar al último mes 
para decir pues necesitamos más recursos, tiene que haber una planeación con los 
recursos que se tienen y eso es lo que nosotros consideramos para todos los organismos, 
incluido el Instituto electoral de la Ciudad de México”, expuso. 
 
La funcionaria agregó que también se hará una revisión con la Consejera Presidenta del 
IECM, Patricia Avendaño Durán, quien apenas tomó protesta el pasado 27 de octubre. 
 
Sheinbaum Pardo expresó su preocupación respecto a que el Instituto haya destinado 
recursos a otros rubros y dejaron de lado la obligación constitucional de entregar las 
prerrogativas a los partidos políticos. 
 
“Lo que no entendemos es por qué no destinaron los recursos y no los prepararon con 
planeación para que los partidos políticos pudieran tener sus prerrogativas de enero a 
diciembre, esa es la parte que nosotros no entendemos por qué se destinaron recursos a 
otros rubros y no están cumpliendo con esta obligación constitucional en donde tienen que 
entregar las prerrogativas a los partidos”, declaró. 
 
Para cumplir con sus obligaciones para cerrar el año, el IECM solicitó a la Secretaría de 
Administración y Finanzas una ampliación presupuestal. 



Continúan a la baja hospitalizaciones por Covid en la CDMX 
 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/hospitalizaciones-covid-cdmx-mg 
 
La Jefa de Gobierno de la CDMX, Claudia Sheinbaum, dijo que las hospitalizaciones por 
Covid continúan a la baja y no hay incremento en contagios. 
La Jefa de Gobierno de la CDMX, Claudia Sheinbaum, señaló que las hospitalizaciones por 
Covid-19 siguen a la baja en la capital mexicana y tampoco hay incremento en contagios, 
por lo cual hasta el momento, no tienen ningún elemento que indique que se deban tomar 
medidas extraordinarias, no hay razón para cerrar ninguna actividad económica por la 
variante Ómicron, además de que la mayor parte de la población está vacunada. 
 
Con respecto a la línea del Cablebús de Chapultepec, precisó que se construiría con 
recursos federales, pero sería operado por el Gobierno de la Ciudad, conectaría a las cuatro 
secciones y además de la función turística, también contribuiría a la movilidad de alcaldías 
como Miguel Hidalgo, Álvaro Obregón y se analiza el diseño para Cuajimalpa. 
 
Con relación a las versiones de que el Instituto Electoral capitalino presuntamente no 
entregó prerrogativas a partidos políticos, dijo que será la Auditoría Superior, perteneciente 
al Congreso de la Ciudad de México quien revise el tema y no la Contraloría. 
 
Ya inició la rehabilitación de la Línea 12 
De la Línea 12, señaló que ya inicio la rehabilitación, tanto en la parte elevada como en el 
túnel, por parte de las empresas y hay un acuerdo de trabajo para poderlo terminar el 
próximo año. 
 
Lo anterior lo dio a conocer en una conferencia de prensa realizada en la alcaldía 
Magdalena Contreras, luego de instalar el Gabinete de Seguridad y la Mesa de Paz en la 
alcaldía Magdalena Contreras, en donde estuvo acompañada de representantes de otras 
dependencias y de autoridades de la demarcación. 

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/hospitalizaciones-covid-cdmx-mg


IECM tiene obligación de dar las prerrogativas a los partidos, Auditoria tendría que 
revisar situación: Sheinbaum  
 
https://escuanto.mx/iecm-tiene-obligacion-de-dar-las-prerrogativas-a-los-partidos-
auditoria-tendria-que-revisar-situacion-sheinbaum/ 
• CDMX ELECTORAL POLÍTICA  
•   Kevin Ramírez Castro 
• diciembre 9, 2021 
 
Después de que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) dejara de ejecutar 
varias tareas institucionales que tuvo como consecuencia afectaciones a sus empleados y 
sobre la tardanza al pago de prerrogativas a los partidos políticos, la Jefa de Gobierno de 
la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo se refirió al respecto, diciendo que tiene la 
obligación de entregar las prerrogativas a los partidos políticos y que dicha controversia se 
tiene que ver con la Auditoria Superior. 
 
En la conferencia ofrecida después de la Instalación del Gabinete de Seguridad en la 
alcaldía Magdalena Contreras, la mandataria local se refirió con relación al problema del 
incumplimiento del IECM en varias tareas que son responsabilidad suya, como el pago de 
prerrogativas a los partidos. 
 
IECM debe cumplir con la obligación constitucional a los partidos  
Ante ello, Sheinbaum Pardo declaró que el Instituto Electoral de la Ciudad de México tiene 
la obligación de dar las prerrogativas respectivas a los partidos políticos, pues el organismo, 
dijo, este año recibió un recurso y una parte menor de este fue distribuida a los partidos y 
otra parte estuvo destinada al propio presupuesto electoral del instituto. 
 
 “Les vamos a hacer una tabla del recurso que recibió el Instituto Electoral durante este año 
y cómo, de este recurso que se recibió, una parte menor fue distribuida a los partidos y, sin 
embargo, otra parte estuvo destinada al propio presupuesto electoral”, refirió. 
 
La titular del Ejecutivo local recordó que este 2020 fue un año electoral, por lo que el IECM 
tuvo un presupuesto mayor para dicha jornada, y aunque ellos demandaron aún más, el 
gobierno central ha planteado que el organismo no requería tanto recurso debido a que el 
Instituto Nacional Electoral (INE) fue quien llevó gran parte de la pasada jornada electoral 
gracias a las casillas únicas que se instalaron. 
 
Controversia se tiene que revisar con la Auditoria: Sheinbaum  
De tal manera, la funcionaria afirmó que la mencionada controversia de las prerrogativas 
del IECM a los partidos políticos se debe revisar con la Auditoria Superior, no con la 
Contraloría General de la CDMX. 
 
“Entonces, se está revisando este tema, no sería la Contraloría, tendría que ser la Auditoría 
Superior de la Ciudad de México, por parte del Congreso de la Ciudad de México, quien 
tendría que hacer esta revisión”, sugirió la gobernante. 
 
Indica que IECM tuvo que prevenir dichos pagos desde principio del 2021 
De igual manera, Sheinbaum Pardo comentó que no entiende porque el IECM, después de 
lo antes dicho, no previno el pago de prerrogativas desde principios de este año 2021, para 
que los partidos tuvieran su presupuesto designado de enero a diciembre, cumpliendo así 
con su mandato constitucional del pago a los organismos políticos. 

https://escuanto.mx/iecm-tiene-obligacion-de-dar-las-prerrogativas-a-los-partidos-auditoria-tendria-que-revisar-situacion-sheinbaum/
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“Lo que no entendemos es por qué no hay… no destinaron los recursos y no los prepararon 
con planeación para que los partidos políticos pudieran tener sus prerrogativas de enero a 
diciembre, esa es la parte que nosotros no entendemos, por qué se destinaron recursos a 
otros rubros y no están cumpliendo con esta obligación constitucional en donde tienen que 
entregar las prerrogativas a los partidos”, agregó ante ello. 



La jefa de gobierno Claudia Sheinbaum cuestionó al IECM por el deficit que presentan 
las prerrogativas a los partidos políticos. 
 (2021-12-09), Heraldo TV, Noticias de la Tarde, Jesús Martín Mendoza, (Nota 
Informativa) , Hora: 14:09:38, Duración: 00:00:49,  
 
La jefa de gobierno Claudia Sheinbaum cuestionó al IECM por el deficit que presentan las 
prerrogativas a los partidos políticos. 



La jefa de gobierno Claudia Sheinbaum cuestionó al IECM por el deficit que presentan 
las prerrogativas a los partidos políticos  
Fecha:    2021-12-09 14:09:38 
Medio:    Heraldo TV 
Autores:  Jesús Martín Mendoza 
Duración: 00:00:49 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA, CONDUCTOR: En otras noticias, Claudia Sheinbaum, jefa de 
gobierno de la Ciudad de México, cuestionó al Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el déficit que presenta en la entrega de las prerrogativas a los partidos políticos. 
 
¡Vaya! qué bueno que la jefa de gobierno le entró a ese tema, porque los partidos políticos 
y también sus secciones se han visto despedidas. Así se expresó sobre esta situación y 
sobre las acciones que se tomarán al respecto, dijo la jefa de gobierno. 
 
CLAUDIA SHEINBAUM, JEFA DE GOBIERNO CDMX: No entendemos por qué se 
destinaron recursos a otros rubros y no están cumpliendo con esta obligación constitucional, 
por supuesto que hay que revisarlo con la nueva presidenta y tener también la opinión, pues 
por supuesto del Congreso. 
 
JESÚS MARTÍN MENDOZA: Antes de que terminara el año, finalmente la jefa de gobierno 
le entró a un tema sin duda importante para lo coexistencia de partidos. 



La jefa de gobierno Claudia Sheinbaum cuestionó al IECM por el deficit que presentan 
las prerrogativas a los partidos políticos Fecha:    2021-12-09 21:14:18 
Medio:    Heraldo TV 
Autores:  Javier Solórzano 
Duración: 00:02:25 
 
COLABORADORA: Durante la mañana de hoy, la jefa de gobierno de la Ciudad de México, 
Claudia Sheinbaum, mantuvo una conferencia de prensa, donde aseguro que se reforzará 
la presencia policiaca en la alcaldía Magdalena Contreras. Y esta es la información. 
 
(INSERT VIDEO) 
 
DANIEL PADILLA, REPORTERO: La línea 3 del sistema Cablebús, va a conectar las cuatro 
secciones del bosque de Chapultepec, informó la jefa de gobierno de la Ciudad de México 
Claudia Sheinbaum, después de que ayer en su informe, revelará la intención de ejecutar 
este proyecto. 
 
CLAUDIA SHEINBAUM, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO: El objetivo es 
que pueda comunicarse a las cuatro secciones del bosque de Chapultepec, desde la 
primera sección hasta la cuarta sección. Al mismo tiempo se hará un estacionamiento, en 
una parte de la tercera sección, donde pueda uno subirse al Cablebús y acceder a la cuarta 
sección del bosque de Chapultepec. 
 
DANIEL PADILLA: De igual manera, el gobierno de la Ciudad de México y la alcaldía 
Magdalena Contreras, pactaron el aumento de presencia policial en la demarcación. 
Después de la instalación del gabinete de seguridad y la mesa de construcción de paz, la 
jefa de gobierno informó que esperan sumar 100 elementos de la policía preventiva, así 
como 240 de la Guardia Nacional. 
 
CLAUDIA SHEINBAUM: Nos pidió el alcalde una mayor presencia de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, particularmente en el pueblo de San Bernabé y en el pueblo San 
Nicolas Totoloapan y estamos de acuerdo y vamos a apoyar al alcalde en esta presencia 
mayor de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
 
DANIEL PADILLA: Finalmente, en su conferencia de prensa, la jefa de gobierno Claudia 
Sheinbaum, cuestionó el manejo que le ha dado el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
a las prerrogativas de los partidos. La mandataria capitalina dijo que se está revisando este 
tema. 
 
CLAUDIA SHEINBAUM: No destinaron los recursos y no los prepararon con planeación, 
para que los partidos políticos pudieran tener sus prerrogativas de enero a diciembre. Esa 
es la parte que nosotros no entendemos, porque se destinaron recursos a otros rubros y no 
están cumpliendo con esta obligación constitucional, en donde tienen que entregar las 
prerrogativas a los partidos. 
 
DANIEL PADILLA: Con información de Carlos Navarro, Daniel Padilla, Heraldo televisión. 
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1InstitutoElectoralde la
CiudaddeMéxico(ECM)
que preside la consejera
PatriciaAvendañoDurán,
se convirtióen un árbitro

millonario.
Paraelejerciciofiscal2021,elorga-

nismo solicitó un presupuesto de $2

mil174,390,305millonesdepesos.
Sin embargo, el Congreso de la

Ciudad deMéxico sólo leaprobóun
monto de $I, 586 millones 601mil
874 pesos.

De acuerdoa su informede Eje-
cucióndelPresupuesto2021respecto
de lasministracionesde los partidos
políticos, el organismo señaló que
tuvo una “disminución”del27.9% de
lo solicitado.

Conbaseenloqueelinstitutolla-
mó “disminución”,aprobóel acuer-
do IECM/ACU-CG-004/2021en el
que calendarizóel monto de finan-
ciamientoparalos partidos

gativas para los institutos políticos
septiembre, octubre, noviembre y
diciembre.

Según la ley,el IECM estáobliga-
do a entregarlas prerrogativas,“sin
alterarel cálculo para su determina-
ción ni los montos”que resulten.

Pero no fueasí,en el citadoinfor-
me el organismo admitehaber en-
tregadoa los partidos 303 millones
706 mil 41L00pesos,hastaelmes de

agosto.
Una ampliaciónde100millonesde

pesos,solicitadaa laSecretaríadeAd-
ministracióny de Finanzas,permitió
solventarseptiembrey octubre.

Pero para noviembre y agosto,el
organismo adoptó una postura in-
transigente.Rechazó tenerrecursos
para cumplir su obligación constitu-
cional.

nes” con 261 millones 832 mil

420.20 pesos.
Hay otro rubro denominado

“otrosestímulos”,endondelos con-
sejeros aprobaron la entrega de 43
millones 518mil 523.79pesos.

La suma de estastrespartidases
de 3672 millonesdepesos,superior
en65millonesdepesosalmontoen-
tregadoa los partidoshasta agostoy
que fue de 303 millones 706 mil
41L00pesos.

La deudapara con todos los parti-
dos políticosde la capitalasciendea
76 millonesde pesos.

Pero en el informe,los conseje-
ros electorales presumieron “aus-
teridad”.

PROSPECCIÓN.. los Partidos
Fuerzapor México (FXM), Partido
EncuentroSolidario(PES)y Redes
Sociales Progresistas (RSP), anun-
ciaronlacreacióndelaAlianzaFuer-
za Solidaria Progresista para conti-
nuar con su participación en los pro-

cesoselectoralesdelpaís.El anuncio
lo hicieronen conferenciade prensa
los presidentesnacionales Gerardo
Islas, Hugo Eric

SIN PROTOCOLO
ÁRBITRO MILLONARIO

JOEL SAUCEDO

Twitter: Joel Saucedo
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Sinimportarquecientosdefamiliasnotienen
enestosmomentosniparacomer,elgobier-
nodelaCiudaddeMéxicomantieneconge-
ladoslospagosdeunnúmeroindeterminado
detrabajadorescontratadosmediantelalla-
madaNómina8,quesondehonorarios.

A pesarde quees facultadde los alcal-
desdisponerdeplazasparalarealizaciónde
tareasquelos empleadossindicalizadosno
hacen,desdelallegadadelasnuevasadmi-
nistraciones,
sitoras,no lespagan.

Es una crueldaddejarsin
comeraquienesmenosganan,
con talde castigara adversa-
rios políticos,pues las plazas
congeladas por el gobierno
centralni siquierarebasanlos
seismilpesosmensuales,ade-
másdeno contarconpresta-
ciónsocialalguna.

Y más en findeaño,quees
la épocaquelamayoríade las
personas esperan con ansia
para reunirsecon la familiaa
cenary abrindarparaagrade-
cer un nuevo año. No importa
que la cena sea muy sencilla,
lo importanteesjuntarse,pero
ahorita

Los trabajadoresde las alcaldíasno son
losúnicos,pueslosquelaboranenlosparti-
dospolíticosandanexactamenteigual,toda
vez queel InstitutoElectoralde la Ciudad
de México no les ha depositadoa sus diri-
genciasy llevanmásdeunmessincobrar.

De estostemasya debeestarenteradala
jefadeGobierno,todavez quesu secreta-
riodeGobierno,Martí Batres,fueenterado
desdeel lunespasadopor los dirigentesde
los partidosen lacapital,NoraArias, Israel
Betanzos, Andrés Atayde y Jesús Sesma,
entreotros.

El mismo Martí subió en sus redesuna
fotodelareuniónconlos líderespartidistas,
quelovisitaronen sus oficinasdelAntiguo
Ayuntamiento,donde les prometiótomar
cartasenelasunto,cosaquehastaayer

Eltemadelostrabajadoresdelasalcaldías
estáen la canchade la secretariadeFinan-
zas,Luz Elena González,quiense havisto
bastantetacaña.Eldelospartidosesproble-
madelIECDMX,quesegastótodalalanade
2021,y eshoraquenoexplicanenqué.

En ambos casostendráque intervenirel
gobiernocapitalino,porquede lo contrario
le estallarála bomba la próximasemana,
pueslosafectadosyaestánpensandocerrar
vialidadesenlas16alcaldías,lo queestran-

Se suponequelajeíadeGo-
biernoya estáenterada,y si no
le han dicho,pues que le pre-
gunteaBatres,puesdelasgri-
llas entre políticos no tienen
culpalosempleados.

A lomejorhastaleconviene
que estalleel relajopara que
intervengala policía capitali-
na y,si algo salemal,culpara
ladependencia.Nadiequisiera
sermalpensado,peroenunade
esas se reactivael chipporrillo
dealguiendelgobiernoclaudis-
tay cataplum.

Ojalá que no, y sobre

paraquetenganalgunaalegríadespuésde
tantosufrirpor lapandemia.

o CENTAVITOS
Dicenqueenpolíticalaformaesfondo,y todo
mundopudoverque,eneleventodeltercer
aniversariode su gobierno,celebradoenel
PalaciodeMinería,ClaudiaSheinbaumsen-
tó a su lado al secretario de Seguri-
dad Ciudadana, Omar Hamid García
Harfuch,paraquetodomundolo viera.Si
yaeranmuchaslasvocesqueveíanenGarcía
Harfuch al neneconsentidodeClaudia,el
miércolesquedódespejadacualquierduda
—si esquehabíaalguna—dequeeljefede
Policíaessuapuestapara2024...Claro,siem-
prequelogreeludiresecampominadoque
seguramenteletenderánlosmorenosrumbo
alasucesión

Sinolespagan,
losafectados
ya están
pensandocerrar
vialidades
enlas16
alcaldías,loque

estrangularía
lacapital.
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CASTIGOA ENCUBRIDORES

LIBERTAD DE EMPRESA

SOLICITAN INVESTIGACIÓN

RESPONSABILIDAD
*Ante los resultados del Informe de

constitucional.
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 MOISÉS
VERGARA
TREJO

EL CUARTODE
REFLEXIONES

Partidos poliíticos sin dinero
inicios de año, el Insti-
tutoElectoral de la Ciu-
dad de México (ECM)

aprobó un acuerdo por
el que determinó el fi-
nanciamiento público
para el sostenimiento

de las actividades ordinarias perma-
nentes de los partidos políticos en esta
entidad para el ejercicio 2021.

En dicho proveído se estableció que
el monto del financiamiento ascendería
a la cantidad de $442,290,884.52 pesos
y que este sería distribuido entre los
partidos políticos en ministraciones
mensuales dentro de los primeros 10
días de cada mes.

Todo iba bien, hasta que de repente,
el IECM se atrasó haciendo valer el viejo
dicho de:“debono niego,pago no tengo”,
propiciando que los partidos políticos
se preocuparan, pues evidentementeya
tienen gastos comprometidos.

El tema se agravó, al grado que el
martes pasado, el Consejo General dis-

cutió un punto relativo a la presentación
del Informe de la Ejecución del Presu-
puesto 2021 del IECM respectoa las mi-
nistraciones de los partidos políticos y
la sentencia del juicio electoral TECD-
MX-JEL-045/2021, en el cual llegó a la

conclusión que en la proyección del cie-
rre al término del año, existe un déficit

de 70 millones 988 mil 940 pesos para la
entrega de prerrogativas a los partidos
políticos correspondientes a noviembre
y diciembre del año en curso.

Durante la sesión los ánimos se ca-

lentaron, a grado tal, que la represen-
tante de Morena manifestó que la falta

de recursos por parte del ECM debería
ser explicada por el anterior Consejero
Presidente, así como por el Secretario
Administrativo, anunciando que presen-
tará una denuncia ante la Contraloría In-

terna para deslindar responsabilidades.
Al respecto, enfrentando el proble-

ma de manera valiente y responsable, la
actual Consejera Presidenta ha referido
que el Instituto está a la espera de una
tercera ampliación presupuestal por 80
millones para realizar las transferen-
cias correspondientes, debido que, a la
fecha, sólo han recibido 100 millones

de pesos de la solicitud de ampliación
original, pues basta recordar que en el
proyecto de Presupuesto de Egresos
2021 del IECM se pidieron 2 mil 174
millones 390 mil 305 pesos, de los cua-
les el Congreso capitalino aprobó mil
586 millones 601 mil 874 pesos, lo que
representó un déficit de 587 millones
788 mil 431 pesos.

Como sea, el asunto ya sejudicializó
y en la Sala Superior del Tribunal Electo-

ral del TEPJF se encuentra en trámite el
expediente SUP-AG-263/2021 relativoa
un planteamiento de competencia pro-
movido por el tribunal electoral local,
así como el SUP-JE-273/2021, en el cual

el IECM combate la sentencia emitida en

el expediente TECDMX-JEL-045/2021
del mismo órgano jurisdiccional capi-
talino, sumándose las demandas que a
partir del lunes presentarán todos los

de

este embrollo, que se solucionaría si

la Secretaría de Finanzas otorgara la

partidos políticos.
Estaremos atentos al desenlace

ampliación solicitada, lo cual, no se
vislumbra suceda tan fácil, debido a las

políticas de austeridad: Ya veremos di-

jo un ciego”.
Plancha de Quite: “Nopienses que el

dinero lo hace todoo acabarás haciéndo-
lo todo el dinero”, Voltaire.

Especialista en Derecho Electoral y
experto en Derecho Parlamentario

mvergara gmail.com




